
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

Tenjo, Cundinamarca 

E. S.  D. 

Ref. EJECUTIVO ALIMENTOS  202200152 

        Demandante: Auris Juliet Alian Gutierrez 

        Demandado: Ronald Edwin Villamarin Arevalo 

RONALD EDWIN VILLAMARIN AREVALO, mayor de edad y vecino de este municipio, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 80.067.879 de Bogotá, domiciliado y 

residenciado en el Municipio de Tenjo, obrando en mi calidad de demandado, por medio 

del presente escrito, y dentro del traslado legal respectivo procedo a contestar la demanda 

instaurada por la señora AURIS JULIET ALIAN GUTIERREZ.  En el proceso de la referencia. 

En igual sentido propongo la excepción de pago y cobro de lo no debido. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por las siguientes 

razones: 

1. Porque en mi calidad de padre de los menores Samuel Adrián Villamarín Alian y Luciana 

Villamarin Alian he pagado el total de la obligación alimentaria de conformidad con lo 

pactado en el acta de conciliación que sirve de base como título ejecutivo para elevar las 

pretensiones de esta demanda; pagos que durante el tiempo que la demandada cobra he 

venido pagando, unas veces mediante giros, otras mediante consignaciones a su cuenta de 

ahorros de DAVIVIENDA, otras de manera directa, lamentablemente y creyendo en la buena 

fe de la demandante para los pagos directos no le exigió recibos, para los giros no tuve el 

cuidado de guardar todos los recibos , y para las consignaciones en la cuenta de ahorros de 

la demanda tampoco guarde todos los recibos , por ello se ha solicitado al banco Davivienda 

los correspondientes extractos de la cuenta de la señora Auris Juliet Alian Gutierrez a fin de 

tener dicha documentación como prueba dentro de este plenario. Por ello dentro del 

debate probatorio se demostrará el pago de la obligación, situación por la cual se tendrán 

que desestimar las pretensiones y más aún en la forma en que las han enervado.   

2. Y porque la demandante está cobrando lo no debido, como ocurre no solamente con el 

monto que dice no se ha pagado por concepto de cuota alimentaria incluidos la educación 

y la salud de conformidad con lo pactado pues como se mencionó anteriormente se le han 

pagado no solamente las respectivas cuotas alimentaria si no también se han entregado las 

respectivas mudas y lo correspondiente a salud, en tal virtud de la forma en que la 

demandante está cobrando los valores que aparecen en la demanda constituyen cobro de 

los no debido. 

A LOS HECHOS 

Frente a los hechos me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

1. Hecho primero: cierto 

2. Hecho segundo: cierto 

3. Hecho tercero: cierto 



4. Hecho cuarto:  No es cierto; siempre he entregado a mis menores hijos sus mudas 

de ropa en especie atendiendo a sus gustos y necesidades teniendo en cuenta su 

tallaje y estatura. 

Han Sido mudas de ropa completas las cuales incluyen: zapatos, pantalón, camisa, 

saco o chaqueta, sudadera a vestido ropa interior y medias. Para cada uno de mis 

menores hijos. 

Las prendas se han entregado en excelente estado y totalmente nuevas. 

5. Hecho quinto: cierto. 

6. Hecho sexto: Es cierto de conformidad con los documentos allegadas con la 

demanda. 

7. Hecho séptimo: No es cierto en los términos que aduce la demandante. 

He aportado tanto de manera directa y personal y otras veces a la cuenta bancaria 

de la señora Auris Juliet Alian Gutiérrez cómo madre de mis menores hijos Samuel 

Adrián Villamarín Alian y Luciana Villamarin Alian. aportándoles vestuario en 

especie, alimentación caliente y fría en especie uniformes y útiles escolares y 

recreación. 

Moralmente he estado para mis menores hijos Samuel Adrián Villamarín Alian y 

Luciana Villamarin Alian en todo momento. 

No recibo un sueldo fijo ya que trabajo de manera independiente por mi condición 

médica y de salud en general, pues cuento con una condición física estomacal e 

intestinal compleja la cual no me permite desempeñarme laboralmente cómo 

cualquier ser humano con sistema digestivo completo. Pues debido a ello y a otras 

patologías en el año 2019 tuve una complicación pulmonar grave y por tanto hubo la 

necesidad de que me retuvieran en UCI; pero una vez me recupere aporte en todas las 

fechas el dinero acordado a la cuenta de ahorros personal de la señora Auris Juliet Alian 

Gutiérrez identificada con cc 1.066.513.119, ya que fue la cuenta de banco acordada en 

comisaría de familia y otras veces de manera directa y personal.

8. Hecho ocho:  No es un hecho de la demanda, es una reclamación que hace el 

extremo demandante y será el señor Juez el que se debe pronunciar al respecto. 

9. Hecho nueve: No es un hecho de la demanda, es un presupuesto requisito para 

poder adelantar un proceso ejecutivo de alimentos. 

10. Hecho diez: No es cierto, ya que he cumplido para con mis menores hijos Samuel 

Adrián Villamarín Alian y Luciana Villamarin Alian, con todas sus necesidades tanto 

físicas , emocionales , económicas de vestuario , alimentación y recreación conforme 

a sus edades y y gustos personales . 

Mis hijos Samuel Adrián Villamarín Alian y Luciana Villamarin Alian han convivido 

con Migo en temporadas de tiempo a lo largo de estos 4 años  estando así bajo mi 

responsabilidad y durmiendo bajo mi techo por petición de la madre . 

Tiempo en el cual les he provisto de absolutamente todo lo necesario para su 

desarrollo. 

11. Hecho once: No es cierto en los términos que aduce la demandante, pues como 

probare dentro del proceso he aportado la cuota alimentaria, no adeudo a mis 

menores hijos Samuel Adrián Villamarín Alian y Luciana Villamarin Alian su vestuario 

ya que lo he entregado en especie y totalmente  nuevo siendo una muda de ropa 

completa para cada uno.  

En cuanto a salud he proporcionado lo acordado con la señora Auris Juliet Alian 

Gutiérrez cómo madre de mis menores hijos Samuel Adrián Villamarín Alian y 

Luciana Villamarin Alian en dinero en efectivo y en su mano fue entregado el dinero. 

Y a los hechos que se enumeran de la siguiente forma 

11.1,11.2,11.3,11.4,11.5,11.6,11.7,11.8,11.9,11.10,11.11,11.12,11.13,11.14,11.15,11.1



6,11.17,11.18,11.19,11.20,11.21,11.22,11.23,11.24,11.25,11.26,11.27,11.28,11.29,11.

30,11.31,11.32,11.33,11.34,11.35,11.36,11.37,11.38,11.39,11.40,11.41,11.42,11.43,11

.44,11.45,11.46,11.47,11.48,11.49,11.50,11.51,11.52,11.53,11.54,11.55,11.56,11.57,1

1.58,11.59,11.60,11.61,11.62,11.63,11.64,11.65,11.66,11.67,11.68,11.69,11.70,11.71,

11.72,11.73,11.74,11.75.11.76,11.77,11.78,11.79,11.80,11.81,11.82,11.83,11.84,11.85

,11.86,11.87,11.88, no es cierto en los términos que aduce la demandante como lo 

demostrare con las pruebas que aporto y aportare dentro de este plenario. 

EXCEPCIONES 

Me permito proponer las siguientes excepciones: 

PRIMERA: PAGO  

Esta excepción en virtud a que yo he pagado la obligación alimentaria de conformidad con 

lo pactado en el acta de conciliación que sirve de base como título ejecutivo para elevar las 

pretensiones de esta demanda; pagos que durante el tiempo que la demandada cobra ha 

venido pagando, unas veces mediante giros, otras mediante consignaciones a su cuenta de 

ahorros de DAVIVIENDA, otras de manera directa, lamentablemente y creyendo en la buena 

fe de la demandante para los pagos directos no le he exigido recibos, para los giros no tuve 

el cuidado de guardar todos los recibos , y para las consignaciones en la cuenta de ahorros 

de la demandada tampoco he guardado los recibos. Sin embargo, como lo manifesté en la 

contestación a los hechos de la demanda se hace una relación de los pagos tanto los 

reconocidos por la demandante como los que en primera vista se demuestran con los pocos 

recibos que tengo en mi poder; en igual forma se ha solicitado al banco Davivienda los 

correspondientes extractos de la cuenta de la señora Auris Juliet Alian Gutierrez a fin de 

tener dicha documentación como prueba dentro de este plenario. 

SEGUNDA: COBRO DE LO NO DEBIDO. Soportada esta excepción en la situación fáctica 

expresada en la anterior fundamentación de la primera excepción, es decir, que al haberse 

efectuado el pago de las obligaciones el cobro que se está haciendo en esta demanda no 

obedece a la total realidad en consecuencia, esta excepción tiene vocación para su 

prosperidad en la medida en que las pruebas que se allegaron a este proceso asi lo 

determinen. 

PRUEBAS 

Solicito Señor Juez se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

1. Documentales: 

a. 8 recibos de consignación a la cuenta de ahorros de Davivienda pagos efectuados 

por el demandante a la demandada, por concepto de la cuota alimentaria. 

Agrupados estos recibos año por año en ocho (8) folios. 

b. 4 recibos de pago aceptados por la demandante por concepto de mudas de ropa, 

uniformes y útiles. En Cuatro (4) folios. 

c. 1 recibo de cuotas moderadoras en salud. En un (1) folio. 

2. Interrogatorio de parte: Sírvase fijar fecha y hora para que la Señora AURIS JULIET 

ALIAN GUTIERREZ, absuelva el interrogatorio de parte que personalmente le 

formularé, preguntas encaminadas a demostrar los hechos soporte de las 

excepciones y de la contestación a los hechos de la demanda. 



3. Oficios: Teniendo en cuenta que mediante derecho de petición el cual se adjunta 

con esta demanda le solicite al banco Davivienda los extractos correspondientes a 

la cuenta No 007100777221 a nombre de Auris Juliet Alian Gutierrez a partir del año 

2018 a la fecha y a hoy no se me ha brindado respuesta por parte del banco. Me 

permito respetuosamente al señor Juez se sirva oficiar a la mencionada entidad 

bancaria para que envíen con destino al proceso la información solicitada en el 

derecho de petición referido.

PETICION ESPECIAL 

A pesar de la solicitud que se hace a este despacho, de oficiar y en aplicación de los 

preceptos del artículo 167 del C.G.P. de manera comedida solicito al señor Juez se sirva 

distribuir la carga probatoria en el sentido de conminar a la demandante para que allegue 

al proceso los extractos bancarios de su cuenta en DAVIVIENDA No. 007100777221 donde 

aparezcan las consignaciones que durante el periodo comprendido entre el año 2018 a 2023 

el aquí demandado le ha hecho y que obedecen al concepto de pago de cuota alimentaria.  

NOTIFICACIONES 

1. El suscrito las recibirá en la carrera 4 #254 del Municipio de Tenjo, Cundinamarca. 

Correo electrónico: edwinv335@gmail.com. Teléfono: 3202563661. 

ANEXOS 

1. Documentos relacionados en el acápite de las pruebas en 46 folios. 

2. Derecho de Petición a Davivienda en 1 folios. 

Señor Juez. 

RONALD EDWIN VILLAMARIN AREVALO

C.C. No 80.067.879 de Bogotá  
































































































